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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ".................   69 pesetas.
Semestre .......................   llt —
Año ........................................... 2M —
Ahumamientos de la Provincia, 

año ......   175 —

Las suscripciones se solicitarán de la ztdtninirtrocióe 
<• Arbitrios Prwiwcdairi (Diputación Provincial).

Laa de futra podrán hacerse remitiendo el importe por 
Tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
«n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

loe números que se reclamen después de transcurrí 
dos cwatro dta* desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del afio corriente; 
t nesetas los del afio anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de paro, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficia!" devengarán a 
razón de sñs pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro ae 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Tu» derechos de publicación de números extraordioa- 
rice y suplementos serán convencionales de acuerdo cae 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al paro. *ólo se inscrtarde 
p evio abono o cuando haya '<-■ '» en 11 capital que 
responda de éste.

Laa inserciones se solicitar"íxcmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptu e. según está pre
venido, las de la primera Autori lüitar. ,

A todo recibo de anuúcio ncomp ñará un ejemplar asi 
Bo l v iix respectivo como comprobante, siendo de pago toe 
demás que se pidan. • .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprer-ta 
del Hogar PsgnatelH. ,"

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recitan este 
Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae coa- 

tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
dai de conservar los números de este Bo l it ir  coleocionado, ordenmia- 
gionte para su encuadernación, que deberá verificarse al final de ca
«eroeetre.

Las disposiciones del Gobierno son obligatoetae VM* J» te
provincia desde que se publican o6ci*n*ite en dta, y teten cutiy 
después para los pueblos te la misma provecía. (I*y te 3 te nortombre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.894

ÜOBltoRO CIVIL 
BE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

Pensión de jubilación
Por el limo- Sr Director geni-raí 

de Administración Local se ha dis
puesto que D. Leopold'o Mateo Ban- 
drés, Secretario de Admimstració,-) 
Local, jubilado en el Ayuntamiento 
d€ Val de San Martín, de esta pro
vincia, perciba del Montepío de Sí 
cretarios, Interven lores y Depositarios 
el haber de 9.639*40 pesólas anuaT&< 
(803’28 pesetas al mes), con efectos 
desde el 5 de julio de 1954, contribu 
yendo con las cuotas que sé indican 
las siguientes Corporaciones:

tais Cuenias, 76’65 pesetas anuaáe.s 
(6’39 pesetas ai mes)

Valdehorna, 3 321’93 pesetas anuales 
(276’82 pesetas al mies).

Val de San Martín, 6-240’82 pesetas 
anuales (520’07 peinetas al mes)

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1954.
B1 Gobernador cwü,

José-Manael Par<[o deSantayana

SECCION TERCERA_ _ _
Núm. 5.946

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concurso para la adquisición de los 
Elementos necesarios para la dotación 
de cuatro puestos de socorro del Ser

vicio provincial de incendios.

No habiéndose formulado reclama
ciones contra los pliegos de condicio
nes formados para la contratación, 
mediante concurso, de la adquisición 
de elementos necesarios para la dota
ción de cuatro puestos de socorro del 
Servicio provincial de Incendios, se 
anuncia la celebración del mismo por 
un importe.máximo de 475.056’80 pe
setas.

El plazo máximo de entrega de ios 
distintos elementos será de sesenta 
dias, a contar desde el día de la ac^' 
judicación definitiva.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría General de la Corpora
ción (Negociado Central), en horas 
dc oficina, durante un plazo de diez 
días hábiíés, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cie en el “Boletín Oficial” de la pro

vincia, previo depósito de la fiapza 
provisional equivalente al 3 por 100, 
como mínimo, de la cantidad a que 
ascienda su proposición.

Los pliegos de condiciones y pro
yectos se hallan de manifiesto en la 
Secretaria General de la Corporación 
(Negociado Gobernación).

La apertura de los pliegos se efec
tuará el primer día hábil siguiente 
al en que se haya terminado el plazo 
de presentación de proposiciones, en 
e1 Salón de Sesiones de la Corporación 
y a las doce horas.

El adjudicatario vendrá obligado a 
formalizar la fianza definitiva, equi
valente a la computación que resulte, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 76 
del Reglamento de Contratación.

La redacción de las proposiciones 
se ajustará al siguiente modelo:

“D.... . vecino de ....... con domi
cilio en .......  núm. ..., teléfono ....... 
enterado del concurso de proyectos y 
suministro de elementos necesarios 
para la dotación de cuatro puestos de 
socorro del Servicio provincial de 
Incendios, anunciado por la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zara- 
gQza^ dcclara estar bien enterado de 
las condiciones del mismo / se com
promete a suministrar este material, 
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que en documentos aparte relaciona 
y especifica, por el precio de...... pe
setas (en letra y en número).

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en la fabrica
ción de estos materiales no sean in
feriores a los tipos fijados por los Or
ganismos encargaos de la aplicación 
de la vigente l<^slación especial y 
de trabajo.

(Fecha de la proposición y 
firma del proponente).

Zaragoza, 19 de noviembre de 1954. 
El Presidente, Antonio Zubiri»

SECCION CUARTA
Núm. 5.932 .

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Notificación a los concesionarios de 
m'inas cuyos domicilios son descono

cidos- .

No habiendo podido llevarse a efec
to la notificación individual, repeti
damente intentada por esta Adminis
tración, se advierte a los titulares de 
las concesiones mineras Consignadas 
a continuación la obligación que tie
nen de Ingresar el canon del afio en 
curso antes deí 31 de diciembre pró
ximo, pues de no hacerlo asi quedarán 
caducadas por imperio de la Ley y 
previos los trámites legales, decla
rando su territorio franco y registra- 
ble. .

Número de padrón: 16.
Número dé expediente: 224.
Término municipal en que radica 

la mina: Mequinenza.
Nombre de la mina: “La Dichosa”.
Clase del mineral: Lignito.
Propietario: Juan Sanjuán Perplñá.. 
Importe del canon: 438*24 pesetas.

Número de padrón: 99. .
Númem d€ expediente: 1.388.
Término en que radica la mina: To- 

rrijo de la Cañada.,
Nombre de la mina: “Mariana”.
Clase de mineral; Sales alcalinas.
Propietario: Inocencio Hernández 

Alonso.
Importe del canon: 298*80 ptas.

Número de padrón: 111.
Número de expediente: 1.499.
Término en que radica la mina: 

Mequinenza.
Nombre de la mina; “Andresita 63” 
Clase del mineral; Lignito.

Propietario: Electro - Química de 
Flix. - ,

Importe del canon: 229*08 ptas.

Número de padrón; 112.
Número, de expediente: 1.502.
Término en que radica la mina: 

Mequinenza- .
Nombre de la mina: “Andresita 93”
Clase'del mineral: Lignito.
Propietario; Electro - Química de

• FHx. . ,
Importe del canon: 288*84 pesetas.

Número del padrón: 122.
Número del expediente: 1.560.
Término en que radica la mina: 

Mequinenza.
• Nombre de la mina: “13 D-11 a An

dresita 4.-". •
Clase de mineral: Lignito.
Propietario; Electro - Química de 

Flix. ' _ -
Importe del canon; 39*84 ptas.

Número de padrón.. 123.
Número de expediente: 1562.
Término en que radica la mina: 

Mequinenza.
- Nombre de la mina: “23 D3 a An

dresita 43” ,
Clase del mineral; Lignito.
Propietario; Electro - Química de 

Flix.
Importe del canon: 49*80 pesetas- 
\

Número de padrón: 124.
Número del expediente; 1.566.
Término en que radica la mina: 

Mequinenza.
Nombre de 1a mina: “33 D3 a An

dresita 43”
Clase del mineral: Lignito.
Propietario; Electro - Química de 

Flix.
Importe del canon; 119*52.

Número de padrón: 125.
Número del expediente: 1.567.
Término en que radica la mina: 

Mequinenza.
Nombre de la mina; “03 Andresi

ta 23”
Clase de mineral: Lignito.
Propietario; Electro - Química de 

Flix.
Importe del canon: 99*60 pesetas

Número de padrón: 154.
Número de expediente: 1.698.
Término en que radica la mina:

Mequinenza.* ,
Nombre de/la mina; “Amplia a An- 

, dresita 23”
Clase del mineral: Lignito.
Propietario; Electro - Química de 

Flix.
Importe del canon: 1.374*48 ptas.

Número de padrón; 180. '
Número de expediente: 1.774.
Término en que radica la mina: 

Fayón.
Nombre de la mina: "Alberto”.
Clase de mineral; Carbonato de cal.
Propietario: “Cloratita”, S. A.
Importe del canon: Exenta.

Número de padrón: 192,
Número de expediente: 1.814.
Término en que radica la mina: 

Mequinenza.
Nombre de la mina: “Andresita 23 

bis”.
Clase dC mineral: .Lignito.
Propietario: “Cloratita”, S. A.
Importe del canon; 577’68 pesetas.

Número dé padrón: 250.
Número de expediente: 1.011.
Término en que radica la mina: 

Méquinenza. .
Nombre de la mina: “Nuestra Seño

ra del Carmen”.
Clase de mineral; Lignito.
Propietario: Matilde Piret Valdés.
Importe del canon: 532*86 pesetas.
Zaragoza, 22 de noviembre de 1954.

El Administrador de Rentas Públicas,
Camilo Villarino. •

SECflON QUINTA-""
• Junta Provincial • 

del Censo Electoral de Zaragoza

(Continuación; Véase <B. O • mím " 
RESULTADOS DE LAS ELECCIONES 

EN LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA 
Según las certificaciones de los es

crutinios parciales reaiMzados en cada 
Sección de los pueblo- de la provin- ’ 
cia ppr las Miesas electorales, recibi
das hasta la fecha, los candidatos a 
Concejales han obtenido los votos que 
seguidamente se expresan: 
CABANAS DE EBRO.—Distrito único. 

Sección única; Joaquín Leza Al- 
máu, 41; Marcelino Sancho Bellé, 16. 

LITAGO—Distrito único. Sección úni
ca: , Juan Macaya Mágallón, 27; 
Eugenio Morés Canalejas, 12; Jesús 
Laínez Pellicer, 6; Justo Fraguas 
Domínguez, 1; Hipólito Aper te Mar
tínez, 1; Juan Bautista Andía Fra
guas, 1; Mariano Castelar Senesta, 
1; Jacinto Magallón Laínez, 1; Ga
briel Peña Pérez, 1; Félix Aperte 
Giménez, 1; Saturnino Martínez 
Magallón, 1; Nicolás Peña Gimé
nez, 1.

VISTABELLA.— Distrito único, Sec
ción única; Julián Andréu Máinar, 
7; Jesús Aladrén Martín, I; Máxi
mo Gimcno Valiente, 1.

(Continuará)
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' Ndm. 5.967

distrito Minero 
de Zaragoza

D. Pedro Mandiola Villar, ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zara
goza:
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 3 de septiembre de 1954 a 
D- Santiago Sánchez Sanz, vecino de 
Borja, una solicitud que ha presen
tado en 25 de junio de 1954 pidiendo 
se le otorgue un permiso de investi
gación de veinte pertenencias de mi
neral de hierro con el nombre de 
“Sara”, húmero 2.073, sitas en el tér
mino de Añón (Zaragoza), paraje lla
mado “Los Ayancazos”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de obra situado a unos 500 me- 
hos aproximadamente en dirección 
Noroeste dg la puerta principal de la 
Central eléctrica d^ D. Santiago Sán
chez Belsué, sita a unos 2 kilómetros, 
al Suroeste, de Añón. Desde dicho 
punto de partida se medirán, al Nor
te, 200 metros y se colocará la pri
mera estaca. De primera a segunda, 
al Este, 250 metros. De segunda a ter
cera, al Sur, 400 metros. De tercera 
a cuarta, al Oeste, 500 metros. De 
cuarta a quinta, al Norte, 400 metros- 
De quinta a primera, al Este, 250 me
tros. Quedando así ¿errado el perí
metro de las veinte pertenencias so- 
íicitadas.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes.se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días, fijados 
por el articulo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, Pedro Mandiola.

Núm. 6-007 .'

Magistratura de Trabajo núm. 2

1) Juan-Antonjo del Riego Fernández, 
Magistrado de Trabajo núm..2, de 
las de Zaragoza; .
Hago saber: Que en los autos pro

movidos por José-Maria Gil Serrano 
y otros con el número 1.357-54, contra 
la Empresa “Hijo d< León Gil” y los 
s.guldn-, ccn jos números 1.006 al

L026 y 1.063 al LIBO, a instancia de 
Práxedes Marqueta y otros, contra la 
misma Empresa, en reclamación de 
cantidad, actualmente en ejecución 
ríe sentencia, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta en un solo 
acto, por primera vez y término de 
ocho días, los efectos que a continua
ción se detallan, embargados en di
chos autos a la parte ejecutada;

Una máquina de cortar suela, de 
hierro, marca "Nova”, valorada en 
¡6.000 pesetas

, Una máquina de cortar suela, mar
ca "Cárter”, valorada en 18.000 ptas.

Una máquina de puntear, sistema 
"Lepractic”, valorada en 24.500 ptas.

Una máquina de desvirar, marca 
"Foituny”, valorada en 4.000 pesetas.

Un bafrón de finesaje, valorado en 
3 000 pesetas.

Una máquina de montar sandalias, 
valorada en 10.000 pesetas.

Una máquina de abrir hendidos, 'Va
lorada en 1.200 pesetas.

Una báscula de hierro, valorada en 
2.000 pesetas.

-Una banca de guarnecer con seis 
máquinas, valorada en 22.000 pesetas.

Una máquina dc marcar calzado, va
lor ada en 1.000 pesetas. ■

Una máquina de hacer viras, valo
rada en 2.00o pesetas.

Una caja de caudales, valorada en 
10.000 pesetas.

Estos efectos se hallan depositados 
en el domicilio de D. Valentín Soro- 
Hh Calvete (calle de San Félix, núme^- 
ro 4, de esta capital)-

Para el acto del remate, que tendrá 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
esta Magistrátura (sita en Predicado
res, número 56), se ha señalado el 
día 9 de diciembre próximo y hora de 
las doce, bajo las siguientés condi
ciones; 1 • ‘ .

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de, ava
lúo, las que podrán hacerse a caHdad 
de ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de
berán los lidiadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura una cantidad igual ¿1 10 % 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve.de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y cu
yas consignaciones se devolverán a 
sus respectivo^ dueños acto seguido 
del remate# excepto la que correspon 
da al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento i!p cu obligación y, en 

su caso, como parte del precio de la 
venta.

1 os acreedores demandantes podrán 
concurrir como postores a la subasta, 
y no necesitarán consignar cantidad 
alguna para tomar parte en la licita
ción.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
naviembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro—Juan-Antonio d.el Riego- 
Ante mi, Justo Garín.

Núm. 5.929 
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno que los superávit del 

1 presupuesto ordinario de 19d3, corres- - 
pondientes a las zonas de ensanche 
de Miraiflares y Miralbueno, pasen a 
incrementar el importe dc la consig
nación que para obras de urbaniza
ción ex,iiste en los respectivos presu
puestos ordinarios de 1954, quedan 
expuestos al público los oportunos 
expedientes durante el plazo de quin
ce días hábiles a contar del siguien
te ai de la publicación de este anun 
ció, a los efectos de las reclamaciones 
que puedan formularse.

Zaragoza, 15 dé noviembre de 1954. 
E; Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S- E.: El Se- • 
cretario.general, Luis Aramburo.

* ♦ *

Núm. 2.260
Pelación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayunta- ■ 
miento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 13 de marzo 
de 1954.
Constituyóse . el Qxicmo. Ayunte- 

miónto Pleno en sesión ordinaria en 
primera convccatloria, a liáis veinte hu 
ras y 30 minutos del día de hoy, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Alcalde, 
O. José Marí/a, Garckí - Bulenguf r y 
García, en la Sala Consistorial, y con 
asistencia de los Tenientes de Alcal
de D Francisco Vera Gracia, D. Julián 
Abril! Pascual, D. Manuel Alba reda He 
riera, D. Angel Güín Pelegrín, D. C-ar 
lOs Navarro Herranz y D. Luis Ariño’ 
Malo. Concejales: D. Antonio; Blasco 
del Cacho, D. Francisco Sanz Ibáñez, 
D. José Rcdriguez Pérez, D. Higini» 
Marco Chóliz, D. José Uriol Carníce-", 
D. Angel Sálz Iglesias, D. José-María 
Nasarre Cai.-cante, D Juan-Míanuei de 
lí) Aldea RAiíférnández, D Angel Cg 
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nellas López y D. Arturo Bressel Mar - 
ca; Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de Fondos 
muiricipales, D Manuel Gonzáilez-Si- 
marro y López

Fue leída y aprobada eil acta de la 
sesión anterior sin que «e formula
ran observaciones ni reoliificacioines a 
la misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
£res. Torneo y Aporte, por enferme
dad, y los Sres. Martínez Barrado y 
Rodríguez Campoamor, por impedír
selo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó: .
Que la Excma. Corporación municipal 

comparezca ante el Tribunal Supremo 
en el recurso de apelación entablado 
• ontra sentencia dlel Provincial de ’o 
(ontencioso-Administrativo, que de
claró en estado de ruina la casa nu
mero 34 de la calle de Don Jaime 1.

—Quedar enterada de las gradifica- 
ciones concedidas al personal munk 
cipa! por la M. I. Comisión Perma
nente, ■ .

—Que la Excma Corporación muni
cipal comparezca en la Confederación 
Hidirógráfica del Ebro con motivo del 
proyecto presentado por “Energía e 
Industrias Aragonesas”, S. A., por 
aprovechamiento integral del río Ebro 
entre Escatrón y Flix.

—Aprobar él proyecto de alcantari
llado de la Escuela Profesional de Tra
bajo, que asciende a 673.809’17 pese
tas, y del barrio de Casabianca, por 
en importe de 1.211 133’43 pesetas.

—Aprobar el proyecto dé amplia 
ción del alcantarilladlo de la calle de 
Isaac Peral, cuyo presupuesto ascien
de a 184.745’09 pesetas.

—Prcrrogar durante el año 1954 (I 
concierto estipulado con el Gremio 
Fiscal de Confiterías y Pastelerías 
para pago del impuesto de consumo 
ae lujo.

—Aprobar la relación de contribu
yentes de Ion barrios i de Jusliboi, 
Mionzalbarba y el Castellar, y la^ 
cuotas asignadas a lo^, mismos para 
pago en la zona libre de arbitrios c 
impuestos municipales.

—Prorrogar durante el año 1954 ei 
ronciertó establecido con el Gremio 
de Hospedaje para pago del impuesto 
de consumo, de hijo

—^Elevar a dormitivo di avance revi
sado y rectificado del registro de 
solares a efectos del oportuno cobro 
del arbitrio

—Concertar con los tablajeros h 
los barrios rurales el pago que grava 
el arbitrio de consumo de carnes, du- 
lanle los años 1954-56.

—Solicitar de la Superioridad la 
exención de pago del impuesto de uti- 
i ida des, te rifa 3?, respecto a los in
gresos obtenidos por la prestación del 
servicio de dgua para abastecimiento 
de la ciudad durante el año 1953.

—Prorrogar durante el año 1954 el 
.oncierto estipulado con D, Eusebio 
Lasheras por el impuesto de consumo 
ae lujo que afecta a los bailes cele
brados en la sala de fiestas denomi
nada “El Coto”.

—Prorrogar durante el año 1954 el 
concierto establecido con los barrios 
rürales .para pago de determinados 
impuestos y arbitrios municipalc's.

—Concertar con el concesionario le 
ia pasarela sobre el rio Ebro, durante 
tos años 1954 y 1955, el pago de la 
participación municipal Sobre los in
gresos brutos que se obtengan por la 
exiplotación de aquélla.

—Prorrogar, con das rectificaiqiones 
que se indican, por el año 1954, el 
concierto estipulado con el Gremio 
Fiscal de Cafés y Bares ¡para pago del 
impuesto del Consumo de lujo

—Concertar con D. Celestino Martin, 
arrendatario de la Plaza de Toros, el 
pago del impuesto de consumo de lujo 
por los espectáculcw que se celebren 
durante el año 1954.

—Prorrogar durante el año 1954, cor 
las variaciones que se indican, el 
concierto establecido con él Gremio 
de Tabernas paira pago del impuesto 
de consumo de lujo

—Concertar con D José Franco, por 
os añob 1954 y 1955, el impuesto que 
afecta a los bailes que se celebren en 
el salón denominado “Capitol”.

—Concertar cón los propietarios dj 
los salones de baile que se indican de 
ion barrios de San Juan de Mozarri- 
tar, Monta ña na y Mi ral bueno, el pago 
del impuesito do consumo de lujo du
rante tos años 1954 y 1955. '

-^Quedar enterada de la aprobación 
por el limo. Sr Delegadlo de Hacien
da del presupuesto ordinario confec
cionado por la Corporación municipal 
para el ejercicio de 1954.

—Prorrogar durante el año 1954 ti 
concierto estipulado con la Sociedad 
Anónima “Purasail” para pago de ’a 
lasa por inspección sanitaria sobre ’a 
•aí.

—Quedar enterada de ta aprobacian 
por el limo Sr. Delegado de Hacicn- 
<la de las nuevas Ordenanzas de exac
ciones mun.icilpa’les, con face i onadas 
por los recursos autorizados por lia 
• cy de 3 de diciembre de 1953;

—Rectificar las cuotas de la contri
ción (i-pccial impuesta por las obra^ 
ce instalación del alumbrado en la 
calle de Benedicto XIII, como conse

cuencia de la baja otílenida al prac
ticar la liquidación de las mismas.

—Concertar con D. Alejandro de la 
Cal durante el año 1954 el pago de 
.'a tasa sanitaria que afecta a la sai 
que venda el interesado para su con
sumo en la ciudad.

—Rectificar lay cuotas de la contri
bución especial impuesta por las 
ebras de inistaliaoión del alumbrado en 
la calle de Valenzuela. como conse
cuencia de la baja obtenida al prac
ticarse la liquidación de las obráis."

—Aplicar conLrlibuciOQOs especiales ' 
por las obras de pavimentación de la 
calle de Monreai y aprobar el reparto 
de cuotas confeccionado por la Ofi; 
ciña Técnica.

—Concertar con -D. Manuel Rubio 
el pago del impuesto que grava c| 
consumo ¿e bcbidais espirituosas y al
coholes en la cantidad de 3.600 pc- 
sietas anuales.

—iRecurrir contra la resolución del 
Tribunal Económico - Administrativo 
iccaida en la reclamación interpuesta 
por propietarios de fincáis enclavadas 
en la carretera de Huesca, por la apli
cación de contribuciones especiales, 
como consecuencia de la instalación 
de una tubería de agua.

—Prorrogar durante el año 1954 tí 
concierto estipulado con los fabri
cantes de licores establecidos en ia 
ciudad, con relación al aibilrio de 
bebidas espirituosas y alcoholes.

—Cohceríar durante los años 
1954-55 con el Gremio de Almacenis
tas y Detallistas de Vinos y Licores 
y de Ultramarino^ el pago del im
puesto de Consumo de lujo,

—Abonar a D. Joaquín Ñuño García 
los interesiey correspondientes por 1» 
demora en el pago del importe de ia 
expropiación de la casa número 1 de 
ia calle de las Danzas, que asoienden 
a 12.754’85 pesetas

—Aprobar la Delación de inquilinos 
de la casa número 4 de la calle 
Monserrate, con las indemnizaciones 
eme se determinan y que ascienddi 
un total a 6.613 pesetas.

—Indemnizar a D. Pascual Ordé 
en la cantidad que se indica en t] 
dictamen, como arrendatario de un , 
local de negocio de la finca expro
piada sita en el Camino del PuehL 
Virrey, 48. ,

—Indemnizar a los inquilinos d? 
la casa número 9 de la Plaza del 
Pilar en las cantidades que se in
dican, por expropiación dd inmueble, 
abonando su importe total de 6.711 p, - 
sctaH.

—Puocedet al acotamienilo. de las 
fincas propiedad de D. Cipriano Ana
dón y que se le reconocieron como 
tales por este Ayuntamiento >
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—iRcpcblar la margen izquierda 
tiel rio Huerva con los árboles Que 
se determinan y declarar la cadu
cidad de los concesionarios de tierra 
Je la misma. .

—Autorizar a D. Ramón Escairtin 
Giménez para tráis|pasar la casa nú
mero 35, manzana 87 de la Ciudad 
Jardín, a D. Manuel Sangüesa Su- 
Lirón, en las condiciones que se in
dican en el dictamen,

—Expropiar la casa número 8 de 
:ia calle de las Flores, propiedad 
D? Carmen López Alierta, por ha- 
harse afectada al proyecto de la 
Plaza de las Catedrales. ■

—Per mu lar 222’62- metros cuadra
dos de terreno de propiedad muni • 
v:pal, adquiridos al Sindicato de 
Riegos de Miralbucno, por 224’18 me- 
irow cuadrados de terreno propiedad 
del Estado y Ramo de Guerra, en tér
mino de Mi ral bueno.

—Declarar la vacante de la cas? 
número 12, manzana E del Camino 
de las Fuentes, y adju di caria a En
rique Ruiz Martínez, policía urbano, 
en las condiciones generales de esta 
clase de concesiones.

—Devolver a la Comisión eiT dic- 
tamc n proponiendo se desestime la 
petición de “Editorial Selecciones Li- 
tirarias y Científicas”, de Barcelo
na, y de “Kiosquera Zaragozana” 
sobre adjudicación directa de kioscos 
en la vía pública; y que se apruebe 
el pliego de condiciones para la su
basta de condicipnes administrativas 
que autoricen la ocupación de la vu 
pública, construcción y explotación 
de seis kioscos, durante el plazo de 
veinte años a contar de I.6 de enero 
de 1954.

—Modificar el artículo 29 del Re
glamento de régimen interior de la 
Asociación de Beneficiarlos de 'a 
Manzana 14 de la zona de Miral- 
bueno, en la forma que se indica en 
el dictamen

—Autorizar a D." Alejandra Abanzo 
y a D. Francisco Visiedo para cam
biar entre si lai-i viviendas de que so
adjudicatarios en el Camino de las 
Fuentes. - •

—Expropiar 185’90 metros cuadra
dos procedentes del solar situado en 
la calle de Manifestación,"25, y pro
piedad de los Sres. Alfonso, cediendo 
por colindancia 21’50 metros cuadra
dos procedentes de vía pública, en 
las condiciones que se determinan.

—Admitir recurso de reposición 
interpuesto por D. Enrique Herrero 
Carvajal y dejar subsistente el acuer
do de 14 de febrero de 1953 sobre 
expropiación de la casa núm. 39 de 
ia calle de la Verónica, Este acuerdo 

tué adoptado con el voto en contra 
del limo. Sr. Alcalde.

—Rectificar la denominación ae 
“Asociación de Beneficiarios de ’a 
Manzana 49” por la de “Comunidad 
ae Condueños Concesionarios de la 

‘ Manzana 49”.
—Ofrecer a la Comandancia de la 

Guardia Civil la entrega de terreno 
de propiedad municipal sito en ei 
barrio Oliver, en lugar de la cantid¡adi 
de 540 000 pesetas anteriormente acor
dada.

—Contdstar a la Junta de Acuarte- 
¡amiento de la 5.* Región Militar qú2 
pop parle del Ayuntamiento no h<-’ 
inconveniente en proceder al desv1. ? 
<16 la acequia o riego que cruza Ip.S 
terrenos que se ofrecieron a la misnv, 
por acuerdo plenario de 21 de enen 
pasado.

—Poner a disposición del Minis 
terio de Obras Públicas el camino de 
Carrdpinillos que une la ciudad con 
el Aeropuerto, y solicitar la inter
vención e/statail del mitímo.

—Asegurar por la Compañía de 
Seguro- “L’Unión” edificio de pro
piedad municipal señaladlo con el 
número 12 de la calle de Monrea!, 
por la cantidad de 154.70o pesetas, 
como valoración de éste, y 12.000 pe
setas como valor del mobiliario exis
tente en el mismo, por diez años de 
duración. '

—Quedar enterado del . escrito de’ 
Dii-trito ForOfSital de Zaragoza ref.: 
rente a aprovechamientos forestales.

—Llevar a oabd las gestiones per
tinentes para la constitución de la 
servidumbre de instalación dio agua 
(n el Camino de las Fuentes V, en su 
caiso, expropiar Ho h terrenos precisos 

—Expropiar el solar do 1874’93 
metros cuadrados, con la paridera 
existente cn la misma en el término 
(íel Rabal, partida del Cascajo, por I? 
cantidad de 60.000 pesetas.

—Conceder una subvención de pe
setas 1 000 a la Comisión Catequística 
Diocesana Dicha cantidad ge abonará 
con caigo al capitulo XVIII (lm- 
prcvlslos) del presupuesto ordinario 
de 1953. •

—Conceder una subvención de pe - 
setas 1.000 a la Delegación deii Dis
trito de Educación Nacional para los 
concursos escolares de Navidad. Dicha 
(anlidad se pagará con cargo al ca 
pítala XVIII, articulo único, epígrafe 
451, del presupuesto del pasado ejer
cicio

—Desestimar solicitud de D. Ma
nuel de Frutos, Médico interino del 
barrio de Monzalbarba, quien solicita 
se le abone el sueldo en forman de gra 
tificación, ya que no existe ninguna 
justificación para ello.

—Denegar instancia de Enrique Ga 
bás, obrero de Ingeniería, que soli
cita plaza de portero de escuelas, ya 
que está terminantemente prohibido 
el pase de un servicio a olro distinto , 
de aquel para el que fué nombrJbo.

—Conceder una subvención de P'' 
setas 5.000 para la dotación de un 
premio conmemorativo del Centenario 
del Ferrocarril de Canfranc, a la Co
misión Organizadora. Dicha cantidad 
se pagará con cargo al cap. XVIII, 
articulo único, epígrafe 451, del prc- 
supuqsto ordinaaio de 1953.

—Desestimar instancia del matarife 
Guillermo Gracia Martín, que solicita 
cambio de servicio y la concesión de 
un aparato ortopédico, por no consi
derarlo oportuno '

—Desestimiair recurso de reposición , 
interpuesto por los Celadoras de la 
Policía Sanitaria de Abastos, que solí- \ 
citan su consideración como funcio
narios administrativos.

—Denegar instancia del guardia ut • 
baño Dionisio Buisán López, que solí - 
c’ta la aplicación del plus familiar 
con arreglo 31 15 por 100 de la nó
mina, por no considerarlo oportuno, • 
ya que es una concesión potestativa 
de lofe¡ Corporaciones. •

—Desestimar instancia de la Asu- 
ciación de Inválidos de Zaragoza y su 
provincia, que solicita autorización 
para utilizar el escudo de la ciudad 
en sus carnets de identidad, por na 
considerarlo oportuno. *

—Conceder el reingreso como Prac
ticante de zona de la Beneficencia 
municipal a D. Jo-é García Nava, cn 
la formia que se indica, y aprobar 
igualmente la forma en que, en lo su
cesivo, ha d6 colocarse en el escalafón 
ti personal excedente que obtenga su 
reingreso.

—Dar la conformidad a la disolu
ción de la Asociación de vecinos. d< I 
barrio del Picarral, haciéndose cargo 
k. Corporación del pago del alquiler 
«ie la escuela de dicho barrio.

—Reconocer Iw servidiiQS interinos 
o eventuales, a efectos de oposición 
restringida, a los señores siguientes: 
jsldoro Burdaspar, Ramón Pérez, Juan 
Berruezo, Fernanido Amandas, Neme
sio Lleda, Anselmo Carreras, Luis San- . 
choz, Antonio Moreno, Manuel Oren • 
sainz, Antonio Avellán, Joaquín dt 
Paulo, Bernardo Martin y Jogquin 
Benito.

—Desestimar petición de José Gar
cía Mongo, Celador de la Policía Sa - 
nitaria de Abastos, que solicita re 
conocimdento de tiempo servido in
terinamente, a efectos pasivos, por no 
encontrarlo ju»ttricado
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—Reconocer a Eloy García Aldsancn, 
Suardia urbano, y a Miguel Rodríguez 

•Lozano, cobrador de la DcptiiSitaria1, 
a efectos pasivos, ef tiempo servido 
en el Ejército.

—ReGOnocer el tiempo servido i/ntc- 
■ i'inamente, a efectos de lomar parte 

en oposiciones restringidas, a Euge- 
Ir'io Marco Galve, Antonio Novarro Ví- 
taller, José-María Mdcha-lieis Almenara 
y Juan Guillén Serrano.

—Que la Corporación ^e sume a’ 
homenaje que ha de tributarse a 
L. Pedro Arnal Cavero, Director dci 
grupo qscolar “Joaquín Coaita”, con 
motivo de su jubilación. Dada cuente- 
de este dictamen en lo que se re
fiere a la concesión de la Mcdíalla de 
Plata a dicho señor fué puesto a Vo
tación secreta, obteniéndose dieciséis 
Lolas blancas, igual al número je 
asi*steriites. Por lo que fué aprobada 
dicha propuesta, •

—Reconocer, a efectos de concurrir 
a oposición restringida, los servicios 
prestados por Benito Muñoz, Antonio

• Moreno y Agustín Gómez.
—Quedar enterado del horario del 

servicio, que han de prestar lis faro
leros, a propuesta del Sr. Ingeniera 
Jefe de los Servicios industriales.

—^Reconocer, a efectos pasivos, los 
ccrvicios interinos prestados por -A 
guardia urbano Jasé-María Simón 
Gutiérrez.

—Desestimar el reconocimiento 
los servicios-interinos prestados por 
O r e n c i o Bárrachina, vigilante ó l í 
Mercado de la plaza de Lanuza, y 
Inrique Cabás Salvador, obrero .ie 
la Sección de Vialidad y Aguas,, ya 

, que su ingreso con carácter fijo no 
lo realizaron mediante oposición.

—Quedar enterada qsta Excma. Cor
poración de la resolución de la Di 
rección General de Administración 
Local sobre abono de pagas extraor
dinarias a, las clases pasivas sant- 
larias,

—Designar ai Sr. Concejal D. .Ma- 
f'uel Albareda como representante de 
la Corporación en el Patronato del 
Orfeón Zaragozano.

—Conceder un donativo de 1.000 p?- 
£fctas a la Agrupación de Sordomudos 
de Zaragoza para ayuda de gasto. 
Diéha cantidad se abonará con cargo 
ai capítulo XVII1, articulo único, epí
grafe 451, del presupuesto de 1953.
—Designar un peón ,de la Dirección 

de. Ingeniería para que atienda !a 
/ limpieza de las calles, y arbolado dej 

barrio de Montañana.
—Que la Corporación se inscriba 

como Congresista colectiva de Ca- 
. tegorfa máxima en el próximo Con-

, greso Nacional Mariano que ha d¿ 
tener rugar en nuestra ciudad. El 
gasto de 15.000 pesetas se abonará 
con cargo ai capitulo 11, articulo l ?, 
epígrafe 60, “Representación del 
Ayuntamiento”, del vigente presu
puesto ordinario.

—Aprobar la reglamentación sOÍk ¿ 
el suministro de vestuario y prendas 
de trabajo al personal municipal.

—Señalar la n u e v a deiimi,tadión 
del solar que ha de entregarse al Es
tado para la erección del grupo es
collar conmemorativo “Fernando -j 
Católico”.

—Dada cuenta die la moción sus- 
/rita por el Sr. Concejal D 'osé Ro- 
diiguez Pérez proponiendo la habili 
tación para determinada* oficinas 
municipales de la parte baja del edi
ficio en construcción destinado a 
Casa Consistorial, sito en la plaza c'e 
las Catedrales, fué tomada en consi

- deración, pasando a estudio de la Co
misión de Propiedades.

—Fué tomada en consideración y 
pagada a estudio de la Comisión de 
F omento una moción suscrita por el 
señor Concejal D. Angel Sáiz, en la 
que propone la construcción de una 
estación central de autobuses en te
rrenos afectados por el Plan de or
denación de la ciudad del Convento 
de Ja Encarnaiaión

—Dada cuenta de La moción sus
crita por el Sr. Concejal D. Angel 
Sáiz, en la que propone se acuerd? 
Va ejecuicióp de las obrat* necesarias 
para llevar a efecto las alineaciones 
de la calle General Sanjurjo y Puerta 
del Carmen y La apertura de ía pro- 
rongación de ‘la calle de Albareda 
hasta lá del General Sanjurjo, con
forme a las previsiones del proyecto 
de ordenación de la ciudad, fué to
mada en consideración y pafsó a 
'.studio de la Comisión de Fomento.

—Seguidamente, y previa ‘ declara
ción de urgencia, se dió cuenta de 
una moción presentada por el se
ñor Concejal D José Rodríguez Pérez, 
sobre exención, diel arbitrio a carnjs 
congeladas, acordándose/ tomar en 
consideración, pasando a qsitudio de 
¡a Comisión de Hacienda.

—Asimismo, y con carácter de ur
gencia, se a c e p t ó un oficio de 
F. E. T. y de las J.O.N-St proponiendo 
i a concesión de la Medalla dle Oro de 
¡a Ciudad al Teniente General D. Fran
cisco Franco Salgado, y se trasladó « 
* .\!a propuesta a la Comisión de Go^ 
hernación para que formule el opoi- 
tunó dictamen,

—Se hizo constar en acta,-a pro
puesta del limo Sr. Alcalde, el sen

timiento de la Corporación por la 
marcha del Teniente General D. Fran
cisco Franco Salgado", y la felicita
ción por el traslado y ascenso que 
supone la Jefatura de la Casa Milita*, 
de S. E, el Jefe del Estado.

—Se refirió luego el Sr. Alcalde a 
la designación del Teniente General 
i). Manuel Baturone Colimbo para la 
Capitanía Generál de Zaragoza y pro
puso, y así se acordó, hacer constar 
en acta la satisfacción corporativa y 
que se le felicitase por escrito.

—Por último se refirió el Sr. García 
Belengucr a la designación de D. An- 
lonio Zubiri Vidal para el cargo de 
Presidente de la Excma. Diputación, 
preponiendo que constase en acta la 
satisfacción por este nombramiento 
y se le felicite a dicho señor. Dicha 
propuesta fué aprobada por unani
midad.

Se levantó la sesión a las diecinueve 
horas y treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1954.— 
El Secretario, L u i w Aramburo — 
V 9 B.9.: El Alcalde, José-María Gar- 
cía-Belengucr.

Núm. 5891 .

Jefatura de Obras Públicas

Permisos de circulación de automóvi
les a los que ha rehabilitado su an
tigua matricula esta Jefatura de 
Obras Públicas durante ei mes de 
octubre del año 1954.

Fecha de la primitiva inscripción: 
22 de agosto.

Día de la rehabilitación: 29.
Matrícula; M-3466.
Categoría; 2.»
Marca: Fiat.
Tipo: Caja. .
Número de asientos: 2.
Tara: 1.350 Kg.
Núm. del motor: 109.836.
HP.: 17.
Núm. del bastidor: 204.316.
Nombre y apellidos del propietario:

Dionisio Mayoral Larnbea.
Domicilio.- Alagón.
Población; Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios; Con su pri

mitivo motor.

Zaragoza, 30 de octubre de 1954. 
E! Ingeniero Jefe, P. A.: Antonio Co- 
lom. (Rubricado). •



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1963

 jse(^SEm_
Núm. 5.965

PAN IZA
Habiendo sido declaradas desiertas 

por falta de licitadores la primera 
y segunda subastas celebradas para 
la enajenación del aprovechamiento 
de la caza del monte “Nuestra Seño
ra del Aguila”, de este término, nú
mero 120 del Catálogo, previa auto
rización del Distrito Forestal y 
acuerdo de este Ayuntamiento, se se
ñala para la tercera subasta de .tal 
aprovechamiento el dia 6 de diciem
bre próximo y hora de las doce, en 
el mismo lugar, bajo las mismas con
diciones y requisitos que sirvieron de 
base .para las primeras, publicadas 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia número: 235, del día 16 de oc
tubre último, con la sola excepción 
de que el plazo de disfrute será el de 
cinco años (1954-55 a 1958-59).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Paniza, 23 de noviembre de 1954.— 
El Alcalde, Antonio de la Tajadal.

ACCION TbPTWA 2 ‘'

lamiirsmaoirDE j u s t ic ia

JÜMW)» DT 1.a INSTANCM 
. Núm. 5936 

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

En virtud do lo ctiispuesto por. el se
ñor Juez dt instrucción del Juzgado 
número 2 de esta caipital en ejecutoria 
de la causa 372 de 1948, sobre impru
dencia temeraria, contra JOsé-Maria 
García López, ge notifica al perjudi
cado, D. Antonio Gregorio Serrano, 
cuyo domicilio es desconocidoí que 
en dicha sentencia se^condenó a| pro
cesado, entre otras coisas, a que Ib 
abone la caniida'd de 1.900 pesetas 
como indemnización de perjuicios. En 
defecto' del pago de las indemniza
ciones civiles impuestas al procesado 
se condena a su pago al responsable 
civil subsidiario, D. Martín García Gil.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.—El Secretario, (He* 
gible).

Núm. 5.948
JUZGADO NUM'. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Júez de primera instancia del 
Juzgado número 2 cíe Zaragoza;
Bagó saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades exigidas a 

D. Luis Marzo La hoz en procedimien
to hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el d¡a 28 de diciembre 
pióximo, a las once horas, los vein
tidós inmuebles que se describen en 
los edictos números 3.580 y 2.180, in
sertos en los “Boletines Oficiales” de 
esta provincia y la de Teruel, corres
pondientes a los días 13 y 9 de julio 
último, respectivamente.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acredi
tar su personalidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a un ter
cero, sin sujeción a tipo. Se previe
ne que la certificación de cargas 
expedida por el Registro de la Pr0" 
piedad de Montalbán estará de mani
fiesto en la Secretaria para quien de
see- examinarla, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y prefeíbites 
al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se sub
roga en sus obligaciones, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Francisco Jerez.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm 5943
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

iramitado en este Juzgado bajo ej 
número 197 de 1954, promovido por 
D. Clemente García López, contra 
D. José Prats Terricabras, en recla
mación de 35.000 pesetas die capital, 
intereses y costas, para cuyos do* 
últimos conceptos han sido señaladas 
13.000 pesetas má|s, he acordado pu
blicar el presente edlicto citando ae 
remate aj expresado ejecutado para 
que dentro dol término de nueve día* 
comparezca en dichos autos, personán- 
t'oso en forma y oponiéndose a «a 
ejecución si le conviniere, previnién
dole que tía sido practicado embargo 
en sus bienes sin el previo requerí- 
miento de pago, en virtud dé ser-ig 
norado su paradero, y que las co
pias simples presentadas 'sie hallan a

sv disposición cu la Secretaría del 
del que autoriza.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
octubre de-mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Juez, Francisco Jerez 
El Secretario, (ilegible).

Núm 5.949 '*

JUZGADO NUM. 3
I) Francisco Jerez García, Magistra

do Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de Za
ragoza, en funciones del de igual 

' clase número 3; ,
Por el préstente hago saber: Que 

(h este Juzgado y Secretaria se si- 
gyen auto* de procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotí - 
caria instado por la Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, que disfruta dé-los beneficies 
lígales de pobreza, representadla por 
ti procurador Sr- Bravo, contra don 
Enrique Usán Aragüés y su esposa, 
DA Olimpia Pola neo Crespo, en re
clamación de 9L499’66 pesetas d^ 
principal c intereses vencidot-', más 
los que vénzan y costas, en cuyes 
autos 'SO ha acordado sacar a públi
ca licitación por primera vez ante la 
sala-audiencia do este Juzgado, se
ñalándose para dicho aerfo el día 4 de 
mero próximo a la^ diez de su ma
ñana, la siguiente finca:

Casa sita en esta ciudad de Zara
goza y isti calle de San Félix, señala
da con qj número 7, de , ignorada 
extensión superficial. Linda: Derecha 
entrando, con la casa número- 9, dt< 
D Pío Ballesteros; izquierda, con la 
número 5, de herederos de D. FUeio 
Vidal, y- por espalda, con herederos 
de D Ramón Foch Aparece inscrita 
en el Registro de la Propiedad ai to
mo 874 del archivo, libro 153, soc, 
c:ón 1.^, de esta ciudad, folio 123, 
tinca número 4282, inscripción 17 
/: Ha sido valorada la referidla finca 
?n la «scrilura de hipoteca, origen de 
•‘stas actuaciones, en l a can tildad dt. 
1809 pesetas, por cuyo precio is®le । l'a pública licitación.

Sé advierte a los licita doro*: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación menciona
da y sü documento de identidad, eón 
cuyo- requisitos no serán. admitidos; 
que rio se admitirán posturas quq no 
cubran ]os dos tercios de la tasación; 
que la certificación Míe cargas expe
dida por el Sr. Regiteitrador de *a 
Propiedad está de manifiesto en los 
autos para el que desee cxamünaria; 
que lodo licitador acepta Como bas
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ta nte la titulación que obra en 
autos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los 
hubiere, ai crédito del actor, conti
nuaran subsistentes, entendiiéndo:e 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respondabilidád dj 
los mismos, sin destinarse a su ex-* 
tinción el precio del remate

Dado en Zaragoza a veintidós de 
noviembre de m¡i novecientos din • 
cuenta y cuatro.—El Juez, Francisco 
Jerez.—El Secretario, Francisco Podo.

Núm. 5.950
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco Jerez García, Juez de 
primera ' instancia del Juzgado nú
mero 2, en funciones del número 3 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio^ejecutivo instados por D. Fran
cisco Serrano Villalba, representa
do por el Procurador señor Bra
vo, contra D. Benjamín Lacoma 
Mur, en reclamación de cantidad, 
y para pago de costas se ha acor
dado sacar a pública licitación por 
segunda vez ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, para el día 14 de di
ciembre próximo, a las diez horas de 
su mañana y con la rebaja del 25 % 
de su tasación, los siguientes bienes:

Una cafetera “Omega”, eléctrica, de 
ties tazas, valorada en 3.000 ptas.

Una caja registradora “National”, 
en 2.0Ó0 pesetas.

. Una mesa futbolín, en 2.000 ptas.
Una máquina de coser “Werthein”,’ 

en 800 pesetas.
Una caja de caudales . “Gruber”, en 

.6.000 pesetas.
Un perchero renacimiento, en pe

setas 350.
Un comedor estilo renacimiento, 

compuesto de mesa, trinchante, apa
rador y seis sillas, en 2.000 pesetas-

Un armario de luna, de dos cuer
pos, con luna central, en 1.000 ptas.

Una coqueta con luna, en 400 ptas. 
. Un aparato de luz, con cinco bra
zos, foco central, en 250 pesetas-

Un aparato de luz, de tres bra
zos, en 150 pesetas.

Un aparato de radio, antiguo, en 
400 pesetas.

Se advierte a los licitadores; Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y el docu
mento de identidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que no se 
admitirámposturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación, con la re
baja del 25 por 100 indicada; que ei 

remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, y que los bienes 
en encuentran en el bar “Mi Casa”, 
calle de los Mártires, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Francisco Jerez.— 
El Secretario, Francisco Polo. ■

Núm. 5.945
.• JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 527 de 1954 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro- 
v.ncia a José Torres Rodríguez, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en calle Golondrina, de esta ca
pital, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal, (sito en la calle 
de Predicadores, número 58, 2.6 iz
quierda) el día 3 de diciembre pró
ximo y hora de las diez y treinta de 
su mañana, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas, por hurto-

Zaragoza a diecinueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario, P. H.: Emilio 
Miguel. ,

Núm. 5.945
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación ■
En providencia1 dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 449 de 1954 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial» de la pro
vincia a Josefa Marín, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Za
ragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58. 2.’ 
izquierda) el día 3 de diciembre pró
ximo y hora de las diez y treinta de 
su mañana, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas, por hurto.

Zaragoza a diecinueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario, P. H.- Emilio 
Miguel. .

Núm. 5.945
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 536 de 1954 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a María Bertrán Meléndez de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en estafe a p i t a 1 , para que 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal (sito en la c a 11 e de Predi

cadores, número 58, 2.9 izquierda), 
el día 3 de diciembre próximo y hora 
de las diez y treinta de su mañana, 
al objeto de celebrar juicio verba! de 
faltas, por lesiones- ' *

Zaragoza a diecinueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario, P. H.: Emilio 
Miguel:

MTE NO OFICIAL _
Núm. 5-947

Banco Zaragozano
Habiendo sufrido extravio los res

guardos de depósito números 3.543 y 
12.224, comprensivos de cinco y una 
acciones Banco Zaragozano, respecti
vamente, expedidos por nuestra Ofici
na- principal de Zaragoza a favor de 
D. Gonzalo Franganillo Balboa o 
D. Jesús Román Franganillo, se hace 
público para conocimiento de quien 
se crea con derecho a ellos, previ
niendo que dé no recibir reclamación s 
do tercero'qn un plazo de quince 
dias a partir de la publicación del 
presente anuncio Se procederá a expe
dir los duplicados correspondientes, 
anulando el original y quedando esta 
Entidad exenta de responsabilidad.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1954. 
El Consejqr.o-)Secretiario, Pedro Her
nández Luna.

Núm- 5.884 ,
Comunidad de Regantes de Pina de Ebro

Se convoca a Junta general ordina
ria a todos los regantes de -ísta Co
munidad para el día 12 de diciembre 
próximo,-a las once horas, en el local 
del Sindicato de Riegos, en primera 
convocatoria, y de no haber núme
ro de asistentes, se celebrará o! día 
19 del mismo en segunda convocato
ria, a la misma hora y local antes 
expresados.

Se tratará de ios siguientes asun
tos:

l.6 Lectura y aprobación de! acta 
de la sesión anterior.

2.9 Aprobación de la memoria que 
presente el Sindicato de Riegos.

39 Aprobación del proyecto del 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos que presenta el Sindicato, que 
ha de regir en el año próximo.

4.9 Designación de los vocales que 
deben formar parte del Sindicato y 
Jurado d€ Riegos, y ruegos y pre
guntas que formulen. .

Pina de Ebro, 19 de noviembre de 
1954.—El Presidente, Juan Zumeta.
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